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MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE 

Provincia del Chaco 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL 

EDICTO: En la 14 Publicación de edictos y por 3 días La Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio De La Producción y el 

Desarrollo Económico Sostenible CITA Y EMPLAZA a los Titulares de dominio y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

los inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días y bajo apercibimiento de ley deduzcan oposición 

a la Regularización Dominial (Ley Nac. N° 24374 - Ley Prov. N°7005 – Ley N°1650-A-) si correspondiere, en los términos del art. 

6 inc. d) de la Ley 24374, la que deberá presentarse debidamente fundada en el domicilio fijado en Calle. Obligado 229 planta baja, 

de la ciudad de Resistencia CHACO, en el horario de 7 a 13 hs. 

 

 
 

Arq. Alicia Beatriz Ogara 

Subsecretaria 

s/c                E:12/09 V:17/09/2025 
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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 

EDICTО: El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL CHACO a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVO 

comunica a las partes interesadas que, en cumplimiento a lo dispuesto por Ley 2546-A (antes Ley 7932) y proveído de Presidencia 

de fecha 30/05/2025 en la sede central de la Dirección General de Archivo sito en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia, a 

partir del día 01 de septiembre del año 2025 se procederá a la entrega para destrucción de: 69772 causas en total, correspondientes 

25.604 a la PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 6.902 expedientes correspondientes a la SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 14.250 expedientes correspondientes a la TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 16.300 

expedientes de la CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL: 960 expedientes correspondientes a la QUINTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, y, 5756 expedientes de la SEXTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL. El listado de expurgo con 

las especificaciones de los expedientes en tal situación se encuentra a disposición de los interesados en la sede central de la Dirección 

General de Archivo sita en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia y en la página Web del Poder Judicial; haciéndole saber 

a las partes que tienen el derecho a oponerse o solicitar desgloses dentro de los cinco (5) días hábiles a contar desde la última 

publicación. El presente aviso se publicará por tres (3) días corridos en el Boletín Oficial y un diario de circulación zonal de la 

provincia a sus efectos. Resistencia, 4 de agosto de 2025. 

  

 

 

 

Alejandra Gabriela Acosta 

Directora General de Archivos 

s/c                E:12/09 V:15/09/2025 

 

 

 

EDICTOS: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N 6 sito en Av. Paraguay 449 – P.B, ciudad, a cargo del Dr.  SINKOVICH 

JORGE MLADEN, JUEZ, secretaría a cargo de la Dra. Karina Alejandra Carossini, cita a los herederos de MARIA DEL PILAR 

DIAZ, por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, para que comparezcan a tomar 

intervención, la contesten y hagan valer sus derechos en el plazo de diez (10) días, bajo apercibimiento de designárseles al Sr. 

Defensor de Oficial para que los represente, en los autos caratulados: “SOTO JUANA C/SUCESORES DE MARIA DEL PILAR 

DIAZ Y/O GIMENEZ, JULIO CESAR Y/O CUALQ. OTRO QUE PRETENDA INVOCAR DERECHO SOBRE EL INMUEBLE 

S/ PRESCRIP. ADQUISITIVA” Expte. Nº 6288/08 bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 30 de Junio de 2025.- 

Karina Alejandra Carossini 
Secretaria 

E 2-2025-14940-Ae              E:15/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial NO l. sito en calle 25 de Mayo Nº 338, 1° Piso, de la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, Dra. MONICA MARISEL FILIPCHUK, emplaza a herederos, acreedores y todos 

los que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante ANDRES ORLANDO ZAMORA, D.N.I. Nº 16.932.100, para que 

dentro del plazo de TREINTA (30) DIAS de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o 

comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos en autos: "ZAMORA, ANDRES ORLANDO S/ SUCESIÓN AB- 

INTESTATO", Expte.   605/2025 bajo apercibimiento de ley. Publíquese por un (l) día. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, de de 

2025. 8 mayo 2025.- 
Miguel Petricevic 

Secretario 
E 2-2025-11152-Ae              E:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Emiliano José Lestani Juez-del Juzgado Civil y Comercial Nº 19 de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

sito en Av. Paraguay Nº 449 Secretaria a cargo del Dra. Ma. Ofelia Del Valle Camino, hace saber que se ha dispuesto y conforme 

lo normado por el Art. 2340 del C.C. y C.N. publíquense edictos por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario 

periodístico en papel o digitales locales, debiendo consignar la matrícula individual de la causante, citando a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia, para que dentro de los treinta (30) días posteriores a tal publicación, comparezcan por si o 

apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos del causante JORGE RICARDO PEREZ, M.l. 7.679.216 en 

los autos caratulados: "PEREZ JORGE RICARDO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. Nº 6489/2025-. que se tramita 

por ante este Juzgado Civil y Comercial NO 19.-  
Dra. Ma. Ofelia Del Valle Camino  

Secretaria 
E 2-2025-14011-Ae              E:15/09/2025 

JUDICIALES 
  

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

listado provisorio de expedientes en condición de ser eliminados 
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EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, a cargo de la Dra. OLGA SUSANA 

LOCKETT – Jueza, sito en calle Av. Laprida Nº 33 - Torre: 2 – Piso Nº 3, Resistencia, NOTIFICA al Sr/a. BORDON DANTE 

DAMIAN D.N.I. Nº 30.523.113, la sentencia monitoria dictada en autos: "FINANPRO S.R.L. C/ BORDON DANTE DAMIAN 

S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 10544/24", la que en su parte resolutiva, DICE: “ Resistencia, 21 de Octubre de 2024.- ad AUTOS Y 

VISTOS: … CONSIDERANDO: … RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra DANTE DAMIANBORDON, 

D.N.I. Nº30.523.113, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOSTRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS ($394.500,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTO NOVENTAYSIETE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA ($197.250,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al 

ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 

de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 

CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas 

del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios de las profesionales intervinientes: Dra. JESSICA 

MALVINA CAMPOS (MP 8627) en la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETEMIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

($217.257,00) en carácter de patrocinante y del Dr. MANUEL INGARAMO (MP 6872) en la suma de PESOS OCHENTA Y 

SEISMILNOVECIENTOS TRES ($86.903,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), 

sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme 

lo dispuesto por Acordada 3172del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 

del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental 

acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8 El 

presente documento fue firmado electronicamente por: LOCKETT OLGA SUSANA, DNI: 17697172, JUEZ 1RA. INSTANCIA.”.- 

El presente debe publicarse por UN (1) día en el Boletín oficial y en el diario local de mayor circulación, emplazándolo para que 

dentro de cinco (5) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo 

represente.- Resistencia, 02 de    Junio  de   2025.- 
Liliana C.R. Costichi 

Secretaria 
E 2-2025-16311-Ae              E:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, a cargo de la Dra. CACERES BEATRIZ 

ESTHER –Juez, sito en calle Güemes Nº 609, Resistencia, NOTIFICA a la Sra. LOPEZ LILIAN SOLEDAD, D.N.I.Nº46.004.378, 

la sentencia monitoria dictada en autos: "FINANPRO S.R.L. C/ LOPEZ LILIAN SOLEDAD S/ EJECUTIVO", Expte. N° 

953/25", la que en su parte resolutiva, DICE: “ Resistencia, 24 de Febrero de 2025.- AUTOS Y VISTOS: La presente causa 

caratulada: "FINANPRO S.R.L.C/ LOPEZ, LILIAN SOLEDAD S/ EJECUTIVO", Expte.Nº953/2025-1-C y CONSIDERANDO:… 

.Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra LILIAN SOLEDAD LOPEZ, D.N.I. N°46.004.378, hasta 

hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA YSIETEMIL DOSCIENTOS ($257.200,00) 

en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOSCIENTOSCINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS ($257.200,00), sujeta a 

liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: JESSICA MALVINA CAMPOS, en la suma de PESOS CIENTO 

DIECISEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO($116.978,00) como patrocinante y a GUSTAVO INGARAMO, en la suma 

de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO($46.791,00), como apoderado, con más I.V.A.,si 

correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada 

en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de 

conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá 

ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electronicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, 

DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. El presente debe publicarse por DOS (2) días en el Boletín oficial y en el diario local de 

mayor circulación. Resistencia,  de   Junio de 2025 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-16312-Ae             E:15/09 V:17/09/2025 
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EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, a cargo de la Dra. CACERES BEATRIZ 

ESTHER– Juez, sito en calle Güemes Nº 609, Resistencia, NOTIFICA al SRA. NADIA YAMILA DE ELCORO, D.N.I. Nº 

31.720.539, la sentencia monitoria dictada en autos: "FINANPRO SRL C/ DE ELCORO NADIA YAMILA S/ EJECUTIVO", 

Expte. Nº 6680/20, la que en su parte resolutiva, DICE: Resistencia, 18 de febrero de 2022.- Nº 1 AUTOS Y VISTOS: La presente 

causa caratulada: "FINANPRO S.R.L. C/DE ELCORO, NADIA YAMILA S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 6680/20. y 

CONSIDERANDO: … Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra NADIA YAMILA DE ELCORO, 

D.N.I. Nº 31.720.539 hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS SETENTA y UN MIL 

NOVECIENTOS  CINCUENTA ($71.950,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma 

expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS TREINTA y CINCO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA y CINCO ($35.975,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER 

SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando 

el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 

543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento 

de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio 

a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: MANUEL 

INGARAMO y MARCELO DAVID LEGUIZAMON en la sumas de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS ($13.200,00) y PESOS 

CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($5.280,00), a cada uno, como patrocinantes y apoderados, con más I.V.A., si 

correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada 

en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de 

conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá 

ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII. 

- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación.” 

El presente debe publicarse por DOS (2) días en el Boletín oficial y en el diario local de mayor circulación. Resistencia,   10  de 

ABRIL   de 2025 
Carlos Soria 

Secretario 
E 2-2025-16313-Ae             E:15/09 V:17/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, a cargo de la Dra. OLGA SUSANA 

LOCKETT – Jueza, sito en calle Av. Laprida Nº 33 - Torre: 2 - Piso Nº 3, Resistencia, NOTIFICA al Sr. BENITEZ DARIO ARIEL 

D.N.I. Nº 33.937.945, la sentencia monitoria dictada en autos: "FINANPRO S.R.L. C/ BENITEZ DARIO ARIEL S/ 

EJECUTIVO", Expte. Nº 11605/19", la que en su parte resolutiva, DICE: “Resistencia, 14 de febrero de 2020.- AUTOS Y 

VISTOS: …. CONSIDERANDO: ….  Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra BENITEZ DARIO 

D.N.I. Nº 33.937.945, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS OCHENTA y SIETE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA ($87.240,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS VEINTISEIS MIL CIENTO SETENTA y DOS 

($26.172,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que 

dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a 

la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios de las profesionales intervinientes: Dres. MANUEL 

INGARAMO (MP 6872) y MARCELO DAVID LEGUIZAMON (MP 6262) en la suma de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS ($6.979,20) y de PESOS DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA y UNO CON 

SESENTA y OCHO CENTAVOS ($2.791,68) en carácter de patrocinantes y apoderados respectivamente y para cada uno de ellos, 

con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial 

de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento 

público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez 

Juzgado Civil y Comercial Nº8”.El presente debe publicarse por UN (1) día en el Boletín oficial y en el diario local de mayor 

circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausentes para que lo represente.- Resistencia,   9  de abril  de 2025.- 
Liliana C. R. Costichi 

Secretaria 
E 2-2025-16315-Ae              E:15/09/2025 
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EDICTO: La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido VAENA, 

RICARDO SANTOS (DNI N° 17.497.256) alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de 

Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos 

en French N.º 506 – 4to Piso Resistencia Chaco.  Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes 

pendientes de cobro por parte del agente fallecido deberán presentarse en la dirección mencionada en el párrafo precedente aportando 

la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria 

de herederos. NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.  
C. P. y Abog. Walter Rufo Benitez                                        

 Director 
E 2-2025-16520-Ae             E:15/09 V:19/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK Juez de Primera Instancia- Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Segunda 

Circunscripción Judicial del Chaco, cita por UNO y emplaza por treinta días a herederos y acreedores CARDOZO RAUL 

ANTONIOÇ DNI Nro. 11.245.223, fallecido el día 27 del mes de marzo de 2025, con domicilio en la ciudad de Pcia. Roque Sáenz 

Peña, Chaco, en autos: “CARDOZO, RAUL ANTONIO S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 549, Año 2025 -, bajo 

apercibimiento de Ley.- Pcia. Roque Sáenz Peña, 02 de julio 2025.Proveer de Conformidad. Será Justicia. 
Alejandro Yagas 

Secretario 
E 2-2025-16986-Ae              E:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Natalia Soledad Grepo, Juez de Paz de Primera Categoría Especial de la VI Circunscripción Judicial, con asiento 

en calle Paraguay N° 539 de la ciudad de Tres Isletas, Chaco, CITA POR UN DIA Y EMPLAZA POR TREINTA DÍAS a los 

Herederos y Acreedores de Don HERRERA VALENTIN DIONICIO, MI Nº 10.283.102,  para que hagan valer sus derechos en 

autos caratulados: “HERRERA VALENTIN DIONICIO S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO, Expte Nº 187/25 Sec. 

1”, bajo apercibimiento de ley.- Tres Isletas, Chaco, 05 de Agosto de 2025 
Dr. Jesús José Amarilla 

Secretario 
E 2-2025-17917-Ae              E:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, JUEZ, JUZGADO CIVIL COMERCIAL Y LABORAL Nº 2 de la ciudad de 

Charata, Chaco, cita a todas a aquellas personas que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes, BERNDT, 

LUIS RICARDO Y FARIAS, CONCEPCION, para que lo acrediten en un plazo de 30 (treinta) días a contar desde la última 

publicación, a fin de hacerlos valer en los autos caratulados: “BERNDT, LUIS RICARDO Y FARIAS, CONCEPCION S/ 

SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 237/25, bajo apercibimiento de ley. Charata, Chaco, 09 de abril de 2.025.- 
María Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
E 2-2025-18286-Ae              E:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Alejandra Edith Marcón, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta ciudad, 

sito en Av. Paraguay N° 449, 1° Piso, de esta ciudad, en los autos caratulados: "SUCESORES DE RETAMOZO, OMAR 

C/REYNOSO, MIRTA CRISTINA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS", Expte. Nº 5641/2018-1-C, cita a SUCESORES 

de MIRTA CRISTINA REYNOSO, D.N.I. Nº 14.361.622, para que dentro del quinto (5º) día de notificados, que se contará a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los 

represente. Este edicto se publicará por dos (2) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 2 de septiembre de 2025.-

Maira Diamela Flores Secretaria Juzg. Civ. y Com. de la Quinta Nom. El presente documento fue firmado electronicamente por: 

FLORES MAIRA DIAMELA, DNI: 33072288, SECRETARIO PRIMERA INSTANCIA. 
María Diamela Flores 

Secretaria 
E 2-2025-18545-Ae             E:15/09 V:17/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. PRAXEDIS ZOVAK MARÍA LAURA -  Juez Civil y Comercial Nº2 –Sáenz Pena, 2-C-, Chaco, cita 

por  UN  día y emplaza por TREINTA días contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores  y todos los que se 

crean con derecho a los bienes dejado por el causante GOMEZ, EUSTAQUIO GENARO, MI N° 7.515.255, fallecido el 16/01/2025.-

, en  autos “GOMEZ EUSTAQUIO  GENARO S/SUCESION AB-INTESTATO” Expte Nº 925 -año 2025- 2-C bajo 

apercibimiento de Ley.- Pcia Roque Sáenz Peña, Chaco, 4 de  Junio  de 2025.-Yagas Alejandro Secretario.- 
Yagas Alejandro 

Secretario 
s/d                E:15/09/2025 
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EDICTO: El Dr. JOSE TEITELBAUM-  Juez de Paz Letrado – Sáenz Pena, Chaco, cita por  UN  día y emplaza por TREINTA 

días contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejado 

por los causantes RETAMOZO CARMELO, M.I.Nº 5.732.304 fallecido el 17/05/2024, y OJEDA MARTA, MI N°4.179.202 

fallecida el 07/01/2008, en  autos “OJEDA MARTA y RETAMOZO CARMELO S/SUCESORIO” Expte Nº 368/25 -año 2025- 

bajo apercibimiento de Ley.- Pcia Roque Sáenz Peña, Chaco, 17 de  Junio  de 2025.- 
Dr. Francisco Morales Lezica 

Secretario 
s/d                E:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE n funcionamiento de los Juzgados de Ejecución Penal en las 

distintas Circunscripciones Judiciales del interior, procédase a transferir al mismo la siguiente documentación: SENTENCIA 

NUMERO CUARENTA Y SEIS (46) de fecha 07/08/2025, notificación del imputado GARCIA ADRIAN, D.N.I 

Nº45.651.366, perteneciente a la etnia wichi, apodado "Santos", 28 años, Soltero, Jornalero, Argentino, nacido en Paraje Pampa 

Argentina, el 03/02/1997, domiciliado en Las Hacheras, de la loclaidad de Miraflores, Chaco, hijo de NICOLAS GARCIA (V) y de 

PEÑA GRACIELA (V), quién se encuentra alojado en la Comisaria de EL ESPINILLO, Chaco, a disposición de este Juzgado de 

Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR al imputado GARCIA ADRIAN de filiación referida en autos, como autor responsable del 

delito de "DESOBEDIENCIA JUDICIAL Y AMENAZAS, EN CONCURSO IDEAL", ART. 239 Y ART. 149 BIS 1º PÁRRAFO 

1º SUPUESTO, EN FUNCIÓN DEL ART. 54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL (Expediente principal Nº 418/2025-6) y el delito 

de "DESOBEDIENCIA JUDICIAL" ART. 239 DEL CÓDIGO PENAL (Expedientes agregados por cuerda Nº 4086/2024-6 y 

3722/2024-6) a sufrir la pena de UN (01) AÑO DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, de conformidad a los Arts. 40, 

41 y 26 del Código penal.- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ - Juez CORRECIONAL- VI Circ. 

Judicial; Dr. VALERIA ANAHI ACOSTA-Secretario.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 10 de SEPTIEMBRE de 2025. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c                E:12/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a JUAN ECHEVERRIA, de nacionalidad argentino, DNI Nº 36770736, nacido en GENERAL SAN MARTIN, 

el día: 21/02/1996, de 29 años de edad, de estado civil: soltero, de ocupación: changarin, se domicilia en: BARRIO MILENIO 

GENERAL SAN MARTIN, hijo de PEDRO ECHEVERRI (v) y SILVIA ALMIRON (f), que en los autos N° 1720/2019-5 , 

caratulada: "ECHEVERRIA JUAN S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE Y HURTO EN CONCURSO REAL" se dictó la siguiente 

Resolución Nº: Nº.386... Gral. José de San Martín, CHACO, 3 de Septiembre del 2025.GI.- AUTOS Y VISTOS: ... Y 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado JUAN 

ECHEVERRIA, D.N.I. Nro. 36.770.736, ya filiado, de los delitos de HURTO y ABUSO SEXUAL SIMPLE, en CONCURSO 

REAL, previsto por el Art 119 Primer Párrafo y 162 del C.P., en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 

965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 103 de 

fecha 30 de Marzo del 2023 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 312 de fecha 30 de Marzo del 2023. 

III) ... IV) ... V) ... VI) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución. VII) ... Fdo. 

Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE 

DE SAN MARTIN, CHACO, 3 de Septiembre del 2025. 

Gastón Rafael Silvestri 

Secretario 

 s/c                E:12/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRRECCION REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCION IMPOSITIVA DE LA AGENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL ADUANERO (ARCA) de conformidad con lo resuelto en los SUMARIOS ADMINISTRATIVOS 

S.402-011-21, S.402- 013-21, S.402-305-24  y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de 

la ley 11.683 (t. o. en 1998 y sus modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición 189/14 (AFIP), HACE 

SABER por DOS (2) días que el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025, A LAS 9,30 HORAS en HIPÓLITO YRIGOYEN 2336 de la 

ciudad de RESISTENCIA, CHACO, el Martillero Público ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, REMATARA 

LOS SIGUIENTES BIENES: LOTE N° 1: SUMARIO ADMINISTRATIVO S-402-011-21 41.640 KG de Soja, cantidad y especie 

estimada en las respectivas actuaciones administrativas Base: PESOS ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MILL 

NOVECIENTOS CUARENTA ($ 11.804.940,00);  LOTE N° 2:  SUMARIO ADMINISTRATIVO S-402-013-21 40.820 KG de 

soja, cantidad y especie estimada en las respectivas actuaciones administrativas, Base PESOS ONCE MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS CUATROCIENTOS SETENTA ($ 11.572.470,00). LOTE N° 3: SUMARIO ADMINISTRATIVO S-402-305-

24 30.870 KG. de trigo, cantidad y especie estimada en las respectivas actuaciones administrativas. BASE: CINCO MILLONES 
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CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON NOVENTA Y CINCO ($ 

5.435.743,95) Los bienes serán ofrecidos en la condición en que se encuentran y que los oferentes declaran conocer y aceptar, siendo 

la venta al contado, con base y al mejor postor. Forma de pago: Una seña del DIEZ POR CIENTO 10% del precio, en el acto de la 

subasta y la cancelación del NOVENTA POR CIENTO (90 %) restante dentro de las setenta y dos horas (72) horas hábiles del acto 

de la subasta. La mora es automática, y en caso de incumplimiento del pago del saldo en el plazo señalado, se perderá la seña, 

declarándose desierta la subasta y el organismo quedará habilitado para volver a subastarlos. Comisión: DIEZ POR CIENTO (10 

%) más IVA a cargo del comprador en el acto de la subasta. El examen y verificación de la mercadería podrá efectuarse previa 

comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de uso y conservación que se encuentran, por lo que, 

estando los mismos anticipadamente a disposición de los interesados para su evaluación, no se admite reclamo alguno sobre ellos 

una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará en el lugar que se encuentran, una vez perfeccionado el 

acto de venta con el pago del saldo del precio. El retiro, manipuleo, carga, traslado de la mercadería y cualquier otro gasto de 

asimilable son por cuenta exclusiva del comprador, como así también los gastos de almacenaje desde la fecha de la respectiva 

interdicción y los que pudieran existir con posterioridad a la subasta. En caso de concurrir a la subasta en representación de una 

persona jurídica, se deberá aportar copia autenticada de la documentación completa que de cuenta de la validez legal de dicha 

representación al momento de celebrarse el acto. No se admitirá compra en comisión. Por informes: Cel: 3624-648168 o al correo 

aldo0271@hotmail.com; (horario comercial). El remate no se suspende por lluvia. Resistencia, Chaco, 9 de septiembre de 2025.- 
Rufo Walter Benítez 

Director 
s/d                                                                                                                                                  E:12/09 V:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme ALFONSO, WALTER 

FABIAN ((a) "víbora", argentino, DNI Nº 37.323.593, nacido el 19 de junio de 1993, en esta ciudad, soltero, jornalero, estudios 

primarios incompletos, hijo de Juan Jose Alfonzo y de Marta Beatriz Fernandez, domiciliado en calle 9 entre 36 y 38 Barrio Ginés 

Benitez, ciudad), en los autos caratulados "ALFONSO WALTER FABIAN S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO", 

Expte. 7568/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 43 de fecha 09/06/2025, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...I) Declarar a WALTER FABIAN ALFONSO, de circunstancias personales ya consignadas, autor 

responsable del delito de Abuso Sexual con acceso carnal (art. 119, 1er párrafo, en función del 3er párrafo del C.Penal), 

condenándolo a cumplir la pena de SEIS (6) AÑOS Y SEIS (6) MESES de prisión; inhabilitación por igual término y accesorias del 

art. 12 del C. Penal; con costas, exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia...". Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Jueza-; Dra. 

Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Septiembre de 2025. 

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:12/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzg. Nac. de 1° Inst. Comercial N° 30 a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 60 a mi cargo, sito en 

Montevideo 546, 6o piso, CABA, comunica por cinco días que el 18/08/2025 se abrió el concurso de Mutual del Círculo de 

Suboficiales de Gendarmería Nacional (protección recíproca) S/CONCURSO PREVENTIVO (COM 13179/2025) CUIT 30-

53515782-7), con domicilio en Tacuarí 566/568, CABA. Sindicatura clase "A": "Coronel, Núñez & Asociados", Sanabria 4821, 

CABA, 154404 -6839. Plazo para verificar ante el síndico: hasta el 03/12/2025, los pedidos de verificación y documentación 

respaldatoria deberán enviarse debidamente escaneados (en formato PDF, no foto ni imagen) por correo electrónico a: 

serfa.nunez@gmail.com, terecoronel1414@gmail.com, o albertoquinteros@estudioquinteros.com.ar. Cuenta para arancel 

verificatorio: Banco Patagonia SA, titular: Quinteros Alberto Daniel, CBU: 0340023408230204583001 - CUIT 20-07800775-4. 

Informe individual: 23/02/2026. Audiencia informativa: 28/09/2026 a las 10 hs. Vencimiento del período de exclusividad: 

05/10/2026. Buenos Aires, 27 de agosto de 2025. FDO: THELMA L. LOSA. Secretaria. 
Thelma L. Losa 

Secretaria 
s/d                                                                                                                                                  E:12/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRRECCION REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCION IMPOSITIVA DE LA AGENCIA DE 

RECAUDACION Y CONTROL ADUANERO (ARCA) de conformidad con lo resuelto en el  SUMARIO ADMINISTRATIVO 

S.402-010-25,   y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la ley 11.683 (t. o. en 1998 y 

sus modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición 189/14 (AFIP), HACE SABER por DOS (2) días 

que el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025, A LAS 9,30 HORAS en HIPÓLITO YRIGOYEN 2336 de la ciudad de RESISTENCIA, 

CHACO, el Martillero Público JUAN ESTEBAN BARBETTI MENDEZ, Matrícula Profesional Nº 537, REMATARA LOS 

SIGUIENTES BIENES: LOTE N° 1: SUMARIO ADMINISTRATIVO S-402-010-25 54.520 KG de Soja, cantidad y especie 

estimada en las respectivas actuaciones administrativas Base: PESOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL ($ 15.456). Los bienes serán ofrecidos en la condición en que se encuentran y que los oferentes declaran conocer y 

http://boletin.chaco.gov.ar/
mailto:aldo0271@hotmail.com
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aceptar, siendo la venta al contado, con base y al mejor postor. Forma de pago: Una seña del DIEZ POR CIENTO 10% del precio, 

en el acto de la subasta y la cancelación del NOVENTA POR CIENTO (90 %) restante dentro de las setenta y dos horas (72) horas 

hábiles del acto de la subasta. La mora es automática, y en caso de incumplimiento del pago del saldo en el plazo señalado, se 

perderá la seña, declarándose desierta la subasta y el organismo quedará habilitado para volver a subastarlos. Comisión: DIEZ POR 

CIENTO (10 %) más IVA a cargo del comprador en el acto de la subasta. El examen y verificación de la mercadería podrá efectuarse 

previa comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de uso y conservación que se encuentran, por lo 

que, estando los mismos anticipadamente a disposición de los interesados para su evaluación, no se admite reclamo alguno sobre 

ellos una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará en el lugar que se encuentran, una vez perfeccionado 

el acto de venta con el pago del saldo del precio. El retiro, manipuleo, carga, traslado de la mercadería y cualquier otro gasto de 

asimilable son por cuenta exclusiva del comprador, como así también los gastos de almacenaje desde la fecha de la respectiva 

interdicción y los que pudieran existir con posterioridad a la subasta. En caso de concurrir a la subasta en representación de una 

persona jurídica, se deberá aportar copia autenticada de la documentación completa que de cuenta de la validez legal de dicha 

representación al momento de celebrarse el acto. No se admitirá compra en comisión. Por informes: Cel: 3624-605745 o al correo 

jbarbetti@hotmail.com; (horario comercial). El remate no se suspende por lluvia. Resistencia, Chaco, 9 de SEP de 2025.- 
Rufo, Walter Benítez 

Director 
s/d                                                                                                                                                 E:12/09 V: 15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL CHACO a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVO 

comunica a las partes interesadas que, en cumplimiento a lo dispuesto por Ley 2546-A (antes Ley 7932) y proveído de Presidencia 

de fecha 30/05/2025 en la sede central de la Dirección General de Archivo sito en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia, a 

partir del día 01 de septiembre del año 2025 se procederá a la entrega para destrucción de: 69.772 causas en total, 

correspondientes 25.604 a la PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 6.902 expedientes correspondientes a la SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 14.250 expedientes correspondientes a la TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 16.300 

expedientes de la CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 960 expedientes correspondientes a la QUINTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, y, 5756 expedientes de la SEXTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL. El listado de expurgo con 

las especificaciones de los expedientes en tal situación se encuentra a disposición de los interesados en la sede central de la Dirección 

General de Archivo sita en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia y en la página Web del Poder Judicial; haciéndole saber 

a las partes que tienen el derecho a oponerse o solicitar desgloses dentro de los cinco (5) días hábiles a contar desde la última 

publicación. El presente aviso se publicará por tres (3) días corridos en el Boletín Oficial y un diario de circulación zonal de la 

provincia a sus efectos. Resistencia, 4 de agosto de 2025. Alejandra Gabriela Acosta. Directora General de Archivos. PODER 

JUDICIAL. 

Carla Fernandez Larre 

Dto. Compas y Suministros  

s/c                E:10/09 V:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CRISTIAN RAMON OMAR (A) NANO GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38386246, nacido en 

MACHAGAI, el día: 13/02/1992, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: VILLA RIO NEGRO - AV 

MARTINA Y CALLE 9 - RESISTENCIA, hijo de GOMEZ, RAMON OMAR y MONTAÑA, RAMONA, Prontuario Prov. 

57700CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "GOMEZ CRISTIAN RAMON OMAR (A) NANO S/ EJECUCION 

DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 19898/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº ~000[número de sentencia] de fecha 

~000[fecha de sentencia], dictada por el/la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...183 de fecha 26/06/2025, dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta Ciudad, por los hechos, ocurridos 

el 2025-02-02 juzgados en la causa caratulada: "GOMEZ, CRISTIAN RAMON OMAR S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL 

USO DE ARMA DE FUEGO", Expte. Nº1015/2025-1 (Expte. Policial 1015/2025-1 CC2 130/147-503-E/2025 - Sumario Policial 

55-CSPJ/2025); Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a CRISTIAN RAMÓN OMAR GÓMEZ, ya filiado 

en autos, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO 

previsto por los artículos 79 en función con el 41 bis, todos del Código Penal, en carácter de autor, a la pena de ONCE (11) AÑOS 

DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias del art. 12 del C.P., por el procedimiento previsto por el art. 426 

y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143 por el hecho cometido en Resistencia, el 1 de febrero del 2025 en perjuicio de 

quien en vida fuera Matías Ezequiel López, que se halla debidamente descripto en los considerandos. Con costas...Fdo.: DANSEY 

JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 25 de 

Agosto del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:10/09 V:19/09/2025 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

CESAR ADOLFO HERIBERTO GARCIA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº17.595.987, nacido en RESISTENCIA, el día: 

22/11/1965, de 59 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: técnico en corrientes débiles, con domicilio en: Fortín 

Tapenagá 844, Barrio Villa Libertad, Resistencia, hijo de Heriberto García (f) y de María Julia Velázquez (f), Prontuario Prov. S/D, 

Prontuario Nac. S/D., en los autos "GARCIA CESAR ADOLFO HERIBERTO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº18953/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº158 del 23/6/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "García, César Adolfo Heriberto s/ Abuso Sexual Gravemente Ultrajante Agravado por 

el vínculo y la situación de convivencia", Expte. Nº48226/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando a César 

Adolfo Heriberto García, ya filiado, a la pena de diecisiete (17) años de prisión efectiva; por considerárselo autor penalmente 

responsable del delito de Abuso Sexual Gravemente Ultrajante Doblemente Agravado por el Vínculo y por la situación de 

convivencia preexistente, (artículo 119 segundo párrafo en función con el cuarto párrafo inciso b) y f) del Código Penal), más 

accesorias legales (art. 12 del CP), por los hechos cometidos en esta ciudad, entre los años 1999 y 2013, en perjuicio de ..., 

investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación Nº 15 en este Expte. Nº 48226/2021- 1, caratulada: "García, César 

Adolfo Heriberto s/ Abuso Sexual Gravemente Ultrajante Agravado por el vínculo y la situación de convivencia". Con Costas. II.- 

Unificando por composición la pena impuesta por la presente al numeral I con la dictada en la Sentencia Nº 26 de fecha 08/03/2022 

dictada por esta Cámara Primera en lo Criminal. III.- Condenando a César Adolfo Heriberto García a la pena única de dieciocho 

(18) años de prisión efectiva, por los hechos investigados en este Expte. N° 48226/2021-1 y en el Expte. N° 63/2018-1... 

SANDOVAL HECTOR HORACIO (JUEZ), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIA), CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL.- Resistencia, 02 de Septiembre del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:10/09 V:19/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MAXIMILIANO ALAN DURAN, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44944583, nacido en RESISTENCIA, el día: 

01/07/2003, de 22 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: TORT, JULIO 2290 

RESISTENCIA, hijo de DURAN, JUAN RAMON y MEZA, CLAUDIA ESTER, Prontuario Prov. 55986RH, en los autos "DURAN 

MAXIMILIANO ALAN S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº39114/2024-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº214 DEL 25/11/2024 dictada por el/la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa Nº 34232/2023-1, caratulada: "DURAN, ALAN MAXIMILIANO S/ ROBO EN 

GRADO DE TENTATIVA", y su agregada por cuerda caratulada: "DURAN, MAXIMILIANO ALAN S/ ROBO CON 

VIOLENCIA EN LAS PERSONAS EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. 8751/2023-1," Fallo que en su parte pertinente reza: 

""...I.- CONDENANDO a ALAN MAXIMILIANO DURAN, ya filiado, como autor penalmente responsable de los delitos de 

ROBO EN GRADO DE TENTATIVA DOS HECHOS EN CONCURSO REAL EN CALIDAD DE AUTOR (Art. 164 en función 

de los Arts. 42, 45 y 55 del Código Penal), a la pena de TRES (3) MESES de prisión de cumplimiento efectivo, en orden al hecho 

cometido en fecha 7/9/2022 en Av. San Martín intersección con Calle Toledo, ciudad, en perjuicio de Gisela Mabel Soloaga, 

investigado por el Equipo Fiscal Nº 13 a cargo del Dr. Víctor Osvaldo Recio, en los autos caratulados: "DURAN, ALAN 

MAXIMILIANO S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte Nº 30283/2022-1, y al hecho cometido en fecha 24/12/2022 en 

el domicilio sito en calle Fortín Aguilar Nº 2450 de esta ciudad, en perjuicio de Omar Eduardo Almirón, investigado por el Equipo 

Fiscal Nº 13 a cargo del Dr. Víctor Osvaldo Recio, en los autos caratulados: "DURAN, ALAN MAXIMILIANO S/ ROBO EN 

GRADO DE TENTATIVA", Expte. 8751/2023-1. SIN COSTAS. II.- UNIFICANDO, por composición, la pena aplicada en el punto 

precedente a ALAN MAXIMILIANO DURAN, ya filiado, con la aplicada por la Cámara Segunda en lo Criminal, por Sentencia Nº 

154 de fecha 28/6/2024, en la causa caratulada: "DURAN, MAXIMILIANO ALAN S/ ROBO A MANO ARMADA", Expte. Nº 

6386/2023-1 y su agregada por cuerda caratulada: "DURAN MAXIMILIANO ALAN S/ ROBO A MANO ARMADA", Expte. 

13946/2024-1, en consecuencia, CONDENÁNDO a ALAN MAXIMILIANO DURAN a la PENA ÚNICA POR COMPOSICIÓN 

de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por la comisión de los delitos de ROBO CON ARMAS 

DOS HECHOS y ROBO EN GRADO DE TENTATIVA DOS HECHOS EN CALIDAD DE AUTOR, TODOS EN CONCURSO 

REAL (artículos 166 inc. 2º primer supuesto, 164 en función del Arts. 42 Y 45, todos en función del 55, todos del Código Penal). 

Fdo.: MARÍA VIRGINIA ISE, JUEZA; RAMON ALBERTO GODOY, SECRETARIA, CÁMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL.". Resistencia, 2 de Septiembre del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:10/09 V:19/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

PAULO NICOLAS LOPEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34168448, nacido en RESISTENCIA, el día: 05/02/1989, de 

36 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: VEDIA 2755 ASENTAMIENTO LA 

RUBITA RESISTENCIA, hijo de LOPEZ, RAMON ANTONIO y ESCOBAR, GLADYS NOEMI, Prontuario Prov. 68719SP, 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Prontuario Nac. S/D, , en los autos "LOPEZ PAULO NICOLAS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº17836/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº120 DEL 06/6/2025 dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 1 - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "López Paulo Nicolas s/ Hurto, Violación de domicilio -dos 

hechos-, Amenazas con armas todo en contexto de violencia de género y Lesiones calificadas por el vínculo y por darse en contexto 

de violencia de género todo en concurso real", Expte. Nº28697/2024-1 , Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Paulo 

Nicolás López, ya filiado, a la pena de dos (2) años de prisión efectiva, como autor penalmente responsable del delito de "Hurto, 

Violación de domicilio -dos hechos-, Amenazas con arma todo en contexto de violencia de género y Lesiones calificadas por el 

vínculo y por darse en contexto de violencia de género todo en concurso real", previsto y penado en los arts. 162, 150 -dos hechos-

; 149 bis primer párrafo segundo supuesto; 92 en función con el 89 y 80 inc. 1 y 11 todo en función del 55, todos del Código Penal, 

en el marco de la Ley 26485; en virtud de los hechos ocurridos los días 28/08/2024, 29/08/2024 y 05/09/2024, en perjuicio de Paola 

Alejandra Sánchez. II) Declarar a Paulo Nicolás López reincidente por primera vez, por aplicación del art. 50 del CP, en razón de 

los antecedentes condenatorios vigentes menciondos en los considerandos. ... Fdo.: SILVANA MORANDO, JUEZA; MARIA JOSE 

PALACIO SORIANO, SECRETARIA, JUZGADO CORRECCIONAL Nº1.". Resistencia, 3 de Septiembre del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:10/09 V:19/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ROMINA ARACELI MENDOZA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 39615041, nacido en LA ESCONDIDA, el día: 

02/07/1996, de 29 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO LA TOMA 

BQUERAS 0 CALLE BELGRANO S/N BARRANQUERAS, hijo de MENDOZA FABIAN y ZACARIAS MARTA, Prontuario 

Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MENDOZA ROMINA ARACELI S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA 

PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº10431/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº76 DEL 21/3/2025 

dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa 

caratulada: ""MENDOZA, ROMINA ARACELI S/ TENENCIA CON FINES COMERCIALIZACIÓN ART. 5 INC. C DE LA 

LEY 23.737", Expte. Nº29343/2023-1, Fallo que en su parte pertinente reza: ""...I.- CONDENANDO a ROMINA ARACELI 

MENDOZA, ya filiada en autos, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON 

FINES DE COMERCIALIZACIÓN, previsto y reprimido en el Art. 5, inc. c) de la Ley Nº23.737, a cumplir la pena de CUATRO 

(4) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, MULTA de 45 U.F. (cuarenta y cinco unidades fijas), accesorias del art. 12 del C.P. y costas, 

por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143. Por el hecho cometido en fecha 

11 de Agosto del 2023 en Barranqueras, Chaco, en perjuicio de la salud pública, por los que fuera requerida a juicio y que se 

encuentran descriptos en los considerandos. ORDENANDO SU INMEDIATA DETENCIÓN.II.- OTORGAR el beneficio de 

PRISIÓN DOMICILIARIA a ROMINA ARACELI MENDOZA a cumplirse en el domicilio sito en calle Pasaje Belgrano S/N, del 

Barrio La Toma de Barranqueras, Chaco, por adecuarse su situación a las previsiones del art. 32 inc. f.- de la Ley Nº 24660/96 

modif. por Ley Nº 26472/09 en función del art. 10 inc. f del Código Penal, por las razones expuestas en los considerandos... Fdo.: 

JULIETA NOEMI DANSEY, JUEZA, JUAN PABLO RUIZ DIAZ, SECRETARIO, CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL". 

Resistencia, 28 de Agosto del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:10/09 V:19/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

CARLOS HORACIO FERNANDEZ, alias "PALOMO", de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº20.193.479, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 28/12/1968, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO PÚBLICO, Domicilio: MONTEVIDEO 

Nº205, BARRIO DON ALBERTO, RESISTENCIA, hijo de CARLOS OMAR FERNANDEZ y MERCEDES BEATRIZ 

MARQUEZ, Prontuario Prov. 518941AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "FERNANDEZ CARLOS HORACIO S/ EJECUCION 

DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº13855/2025-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº119 del 28/4/2025 dictada por Cámara Segunda en lo Criminal en la causa caratulada: "FERNANDEZ, CARLOS 

HORACIO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL Y ABUSO SEXUAL SIMPLE VARIOS HECHOS EN 

CONCURSO REAL", Expte. Nº28680/2023- 1; fallo que en su parte pertinente reza: "...II) UNIFICAR POR COMPOSICION 

LAS PENAS impuestas en el presente sentencia, con la impuesta por Sentencia Nº 32/23 de fecha 13/03/2023, dictada por la Cámara 

Primera en lo Criminal de esta ciudad, en Expte. N°29436/2019-1, y por lo tanto IMPONER a CARLOS HORACIO FERNÁNDEZ 

la PENA ÚNICA de TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales del Art. 12 del Código 

Penal, REVOCANDO la CONDICIONALIDAD impuesta en la primer condena, manteniéndose asimismo la imposición del pago 

de las costas procesales correspondientes (art. 530 del C.P.P.), todo ello conforme lo establecido en los considerandos. III) HACER 

LUGAR al cumplimiento de la Pena impuesta bajo la modalidad de PRISIÓN DOMICILIARIA a favor de CARLOS HORACIO 

FERNÁNDEZ... siempre que subsistan las condiciones de salud por la cual se otorga, ello conforme lo dispuesto en los 

considerandos... Fdo.: Dolly Roxana de los Angeles Fernandez, Jueza; Germán Ezequiel Benseñor, Secretario; Cámara Segunda en 
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lo Criminal.". Resistencia, 28 de Agosto del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:08/09 V:17/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

RAMON EDGARDO BEJARANO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº31720582, nacido en RESISTENCIA, el día: 

15/06/1985, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: SAN LORENZO Y HAITI BARRIO RESISTIRE 

(atras del Barrio Palermo II), RESISTENCIA, hijo de BEJARANO, WILFREDO (F) y TORRES, MIRTA (F), Prontuario Prov. 

40179-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "BEJARANO RAMON EDGARDO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº24526/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº210 del 22/8/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "Bejarano, Ramón Edgardo s/Lesiones Graves", Expte. Nº11108/2025-1, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "......I.- Condenando a Ramón Edgardo Bejarano, ya filiado, a la pena de dos (2) años de prisión efectiva, 

como autor (art. 45 del CP) de los delitos de Lesiones Graves Agravadas por el Uso de Arma de Fuego, en Concurso Real con Abuso 

de Armas, previstos en los arts. 90, 41 bis, 55, 104, todos del Código Penal, por el hecho cometido en esta ciudad en fecha 

07/04/2025, en perjuicio de Ramón Francisco Bordón y Mariela Alejandra García, investigado y requerido a juicio por la Físcalía 

de Investigación Penal Nº 10 de esta ciudad en el Expte. Nº 11108/2025-1 caratulado "Bejarano, Ramón Edgardo s/ Lesiones 

Graves". Con costas. II.- Revocando la condicionalidad de la condena impuesta por Sentencia Nº 278 del 09/10/2024 dictada por la 

Sala Unipersonal Nº 3 de esta Cámara Primera en lo Criminal. III.- Unificando la pena impuesta por la presente al numeral I con la 

dictada en la Sentencia Nº 278 del 09/10/2024 del registro de esta Cámara Primera en lo Criminal. IV.- Condenando a Ramón 

Edgardo Bejarano a la pena única de cinco (5) años de prisión de ejecución efectiva, más accesorias legales (art. 12 del CP), por los 

delitos cometidos en este Expte. N° 11108/2025-1 y en la causa Nº 24386/2022-1 y sus conexas Nº 43436/2023-1, 40339/2019, 

13519/2020-1 y 14752/2020-1... Fdo.: Dr. Héctor Horacio Sandoval, Juez; Rosana Inés Golke, Secretaria; Cámara Primera en lo 

Criminal". Resistencia, 28 de Agosto del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:08/09 V:17/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. Jueza de Cámara Multifueros de la VI Circunscripción Judicial, ciudad de Juan José Castelli, Provincia del Chaco, 

Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE, hace saber al Sr. FERNANDO ANIBAL CARDOZO, D.N.I. Nº 31.585.938, 

domiciliado en Barrio Reserva Norte de esta ciudad, y al Sr. PATRICIO FERNANDO ORIETA CARDOZO, domiciliado en Barrio 

Norte de Villa Río Bermejito, que se ha resuelto lo siguiente: "///J.J.Castelli, 25 de agosto de 2025... Atento al estado y constancias 

de autos, teniendo en cuenta que se ha intentado reiteradamente la notificación de lo resuelto en Sentencia Nº 28/25, a los 

damnificados FERNANDO ANIBAL CARDOZO y PATRICIO FERNANDO ORIETA CARDOZO y, no habiéndose logrado la 

misma en los domicilios fijados oportunamente, RESUELVO: I) NOTIFICAR por Edictos que se publicarán por el término de (05) 

días la Sentencia Nº 28/25 de fecha 04/10/2025, que en su parte pertinente dice: "...FALLA: I) DECLARAR al Sr. FERNANDO 

LUIS MARTINEZ, D.N.I. Nº 38.539.796, de datos filiatorios incorporados, autor penalmente responsable del delito 

de AMENAZAS CON ARMA Y ABUSO DE ARMAS en concurso ideal previsto en el ART. 149 bis, 1º PÁRRAFO 2º 

SUPUESTO, Art. 104 primer párrafo en función del art. 54 del Código Penal y en consecuencia IMPONER la pena de TRES (03) 

AÑOS DE PRISION EN SUSPENSO..." (Fdo.) Dra. Alejandra Andrea GENOVESE- Jueza- Dr. Alegre Portillo Mauro- Secretario.- 

Dr. Alegre Portillo Mauro Emmanuel 

Secretario  

s/c                E:05/09 V:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MIRYAM NOEMI MERLO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 22327174, nacido en GENERAL SAN MARTIN, el día: 

26/11/1971, de 53 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: DR CANTON Nº 618 

GENERAL SAN MARTIN, hijo de MANUEL MERLO y FRANCISCA CABALLERO, Prontuario Prov. 641537AG, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos "MERLO MIRYAM NOEMI S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. 

Nº11363/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº46 DEL 31/3/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 

caratulada: "GOMEZ, DANIEL WALTER; CONTRERAS RUBEN OSCAR; MERLO MYRIAM NOEMI S/ 

CORRUPCION DE MENORES AGRAVADO POR EL VINCULO Y REITERADO", Expte. Nº20259/2020-1, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...II.- CONDENAR a MYRIAN NOEMÍ MERLO, ya filiado, como autor penalmente responsable (Art. 

45 del C.P.) del delito de PROMOCIÓN Y FACILITACIÓN DE LA PROSTITUCIÓN TRIPLEMENTE CALIFICADA POR EL 

VÍNCULO, POR EL USO DE AMENAZAS Y POR LA EDAD DE LA VÍCTIMA EN CARÁCTER DE COAUTOR (art. 126 inc. 

1, inc. 2 y último párrafo del CP) a la pena de Doce (12) años de prisión de cumplimiento efectivo más las accesorias legales del art. 

12 del CP, ello en orden los hechos cometidos durante un período determinado entre octubre y noviembre de 2017 y desde noviembre 

de 2017 hasta junio de 2018, en Resistencia, contra JVMC el que fuera investigado y requerido a Juicio por el Equipo Fiscal de 
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Investigación Nº 5 en el expte. "GOMEZ, DANIEL WALTER; CONTRERAS RUBEN OSCAR; MERLO MYRIAN NOEMÍ S/ 

DELITO CONTRA LA INTEGRIDAD DE SEXUAL" Expte. Nº 20259/2020-1. CON COSTAS.III.- DICTAR CONDENA ÚNICA 

de PENA ÚNICA, (Art. 58 C.P.), respecto de MYRIAN NOEMÍ MERLO, comprensiva de la Sentencia dictada también por esta 

Cámara nº 3 -Sentencia Nº 91/20 del 6-8-2020-, en la causa Nº 22567/2018-1 y la Sentencia que por la presente se pronuncia (nº 46 

de fecha 31/3/25) en esta causa nº 20259/2020-1. En consecuencia, condenar a MYRIAN NOEMÍ MERLO, a la PENA ÚNICA de 

DOCE AÑOS (12) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por considerarlo autora penalmente responsable de 

los delitos de CORRUPCION DE MENORES AGRAVADA POR EL VÍNCULO (art. 125, tercer párrafo in fine del CP) en calidad 

de autor material (art. 45 del CP) EN CONCURSO REAL PROMOCIÓN Y FACILITACIÓN DE LA PROSTITUCIÓN 

TRIPLEMENTE CALIFICADA POR EL VÍNCULO, POR EL USO DE AMENAZAS Y POR LA EDAD DE LA VÍCTIMA EN 

CARÁCTER DE COAUTOR (art. 126 inc. 1, inc. 2 y último párrafo del CP) por los hechos cometidos en fecha 20/3/18 (Expte. Nº 

22567/2018- 1); y el hecho cometido en perjuicio de JVMC, durante un período indeterminado entre octubre y noviembre de 2017 

y desde noviembre de 2017 hasta junio de 2018, en Resistencia (Expte. Nº 20259/2020-1). Con Costas... Fdo.: PADOVAN LORENA 

LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI 

(SECRETARIO/A DE CAMARA). CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 1 de septiembre del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:08/09 V:17/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE JULIO LOPEZ, DNI Nº 43.110.766, no posee apodo, edad 26 años, estado civil 

SOLTERO, de profesión desocupado, nacionalidad ARGENTINO, nacido en J.J. CASTELLI, CHACO, el 01 de julio de 1999, 

domiciliado en Barrio 19 de Abril, localidad de J.J. Castelli, Chaco, se sabe leer y escribir, estudios primaria completa, posee 

antecedentes penales, pertenece a la etnia Qom, TELEFONO no posee, hijo de JOAQUIN LOPEZ (V), y de VERONICA FLORES 

(V), ALOJADO ACTUALMENTE EN LA COMISARIA PRIMERA DE J.J. CASTELLI, a disposición de este Juzgado de 

Ejecución Penal, se ha dictado por el JUZGADO CORRECIONAL de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR al imputado JULIO LOPEZ de filiación referida en autos, como autor responsable del delito 

de "COACCION Y ABUSO SEXUAL SIMPLE" ART. 149 BIS - SEGUNDO PARRAFO, y ART. 119 - PRIMER PARRAFO 

DEL CODIGO PENAL, a sufrir la pena de DOS (2) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA conforme lo dispuesto 

en los Arts. 40, 41, 26 y 27 bis del Cód. Penal.-.- II) - UNIFICAR la presente condena: DOS (2) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE 

PRISION EFECTIVA dictada en la presente causa, con la de CINCO (05) AÑOS DE PRISION EFECTIVA dictada por la Cámara 

Multifuero en los autos caratulados "LOPEZ JULIO Y LOPEZ JULIAN S/ HOMICIDIO SIMPLE", EXPTE Nº4342/2021-6, 

mediante SENTENCIA Nº04/25, en la que se condenó al Sr. JULIO HOPEZ por el delito de HOMICIDIO 

PRETERINTENCIONAL, art. 81 inc. 1 b) del Código Penal, y dictando como pena única a cumplir por JULIO LOPEZ, la PENA 

de SIETE (07) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, conforme lo establecido en el art. 58 del Código Penal.- III)....-IV)...- V)... -

VI)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ- Juez JUZGADO CORRECIONAL- VI Circ. Judicial; Dra. BELKYS ANABEL 

RADOSEVICH -Secretario.-...".-Juan José Castelli, Chaco, 03 de SEPTIEMBRE de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c                E:05/09 V:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Del Juzgado Civil Comercial y Laboral N° 1, de la ciudad de Charata, Chaco.-, sito en calle MONSEÑOR DE 

CARLO N° 645, de la ciudad de Resistencia, Provincia  del Chaco,   a cargo de la Dra. CLAUDIO HUGO SILVIO LONGHI, Juez, 

Secretaría a cargo de la actuaria,  HACE SABER por DOS (2) días, autos” : “CIRCULO DE INVERSORES S.A. 

UNIPERSONAL DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ TORRES, ESTELA S/ EJECUCION PRENDARIA” 

Expte.Nº1141/24, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9,  

REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día 26  de Septiembre de 2025, a la hora 10,30 en calle Inmigrante 

Polaco s/n, de la ciudad de Las Breñas, en el estado en que se encuentra,  Un automotor MARCA: PEUGEOT - TIPO: SEDAN 5 

PUERTAS,  MODELO 208 ACTIVE1.6,  MARCA MOTOR  PEUGEOT,  N° MOTOR 10DG090068839, AÑO 2018, DOMINIO 

AC843YU. DEUDAS: No se encuentra radicado en ningún municipio, en caso de existir deudas son a  cargo del demandado, hasta 

el día de la subasta. BASE: $ 14.436.722,00, en caso de fracaso de la misma por falta de postores, se efectuará una segunda subasta 

pública con UNA (01) hora de diferencia respecto a la primera, sin base Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora 

antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: 

aldo0271@hotmail.com.- Charata, Secretaria, 2 de septiembre de 2025.- 

Silvia Macia 

Secretaria 

E 2-2025-18284-AE                                       E:05/09 V:15/09/2025 
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AGROKO SAS 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

“AGROKO SAS S/ INSCRIPCIÓN DE SOCIEDAD” Expediente Número E3-2025- 37929-AE- ID 37845.-Se hace saber por un 

día la INSCRIPCION de la Sociedad AGROKO SAS con domicilio en calle Guayaibies N° 115 del Barrio Loma Linda de esta 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Departamento Comandante Fernández, Provincia del Chaco Celebrado el 23/05/2025, por 

Escritura Numero 58, otorgada por la Escribana Juana Miriam Beatriz de Presidencia Roque Sáenz Peña, ACCIONISTA: Don KOCI 

SERGIO JAVIER, argentino, Documento Nacional de Identidad Numero 29.268.820, CUIT 20-29268820-3, nacido el 27 de Enero 

de 1982, casado en primeras nupcias con MIJALUK DORINA ISABEL, con domicilio en calle Guayabies 115 Barrio Loma Linda 

de esta ciudad, Provincia del Chaco y Doña KOCI MICAL AZUL, argentina, Documento Nacional de Identidad Número 

46.147.539, CUIL 27-46147539-1, nacida el 21 de Octubre de 2004, soltera, con domicilio en calle Guayabies 115 Barrio Loma 

Linda de esta ciudad, Provincia del Chaco, PLAZO DE DURACION: tendrá un plazo de duración de 50 años, contados a partir de 

la fecha de su constitución, OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro 

o fuera del país Servicios de Explotación de establecimientos rurales, agrícolas, forestales, sean de propiedad de la sociedad o de 

terceras personas, siembra en general y desarrollo de pasturas; cultivo de cereales, oleaginosas, compra, venta y acopio de cereales, 

granos, algodón en bruto y fibra de algodón; semillas y forrajeras; b) trabajos y servicios de siembra y recolección de cosecha en 

general; tanto en inmuebles de propiedad de la sociedad o de terceros, trabajos de desmontes, nivelaciones, movimientos de suelos, 

compactaciones c) distribución y transporte, por cuenta propia o mediante el ejercicio de representaciones, comisiones y/o mandatos 

de todo tipo de cereales, c) compra de materias primas, mercaderías, herramientas, maquinarias y bienes muebles registrables 

necesarios para el desarrollo la actividad. e) Molienda de todos los granos vegetales para obtención de subproductos; f) Planta para 

ensilado y acondicionamiento de granos. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el 

país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades 

enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 

fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos 

y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera 

el concurso y/o ahorro público.- CAPITAL : El capital social estará integrado por la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS DOS 

MILLONES ($1.602.000.000), divididos en cantidad de acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS Un Millón ($1.000.000) 

cada una. Los accionistas constituyentes han suscriptos UN MIL SEISCIENTOS DOS (1.602) acciones por un valor nominal de 

PESOS UN MILLON ($1.000.000) capital que se encuentra suscripto de la siguiente manera: 1) KOCI MICAL AZUL aporta en 

este acto la Suma de PESOS DOS MILLONES ($2.000.0000) en dinero en efectivo y 2) SERGIO JAVIER KOCI, aporta en este 

acto el equivalente de PESOS UN MIL SEISCIENTOS MILLONES ($1.600.000.000) a  través  del aporte  inmuebles.- La clase de 

acciones aquí suscriptas son de clase ordinaria nominativas no endosables.-ORGANO DE ADMINISTRACIÓN: Se Designa como 

Designar Administrador titular a: Doña KOCI MICAL AZUL, argentina, Documento Nacional de Identidad Número 46.147.539, 

CUIL 27-46147539-1, nacida el 21 de Octubre de 2004, soltera, con domicilio en calle Guayabies 115 Barrio Loma Linda de esta 

ciudad, Provincia del Chaco, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y 

manifiesta bajo forma de declaración jurada NO ESTAR COMPRENDIDA/O DENTRO DE LOS ALCANCES DEL art. 264 de la 

Ley de Sociedades Comerciales y que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones 

de la Unidad de Información Financiera.-Administrador suplente a: Don SERGIO JAVIER KOCI, argentino Documento Nacional 

de Identidad: 29.268.820, CUIT N° 20-29268820-3, nacido el 27 de Enero de 1982, casado en primeras nupcias con Dorina Isabel 

Maijaluk, con domicilio en calle Guayabies 115 Barrio Loma Linda de esta ciudad, Provincia del Chaco, quien acepta el cargo que 

le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada NO ESTAR 

COMPRENDIDA/O DENTRO DE LOS ALCANCES DEL art. 264 de la Ley de Sociedades Comerciales y que NO es Persona 

Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera.- La 

representación legal de la sociedad será ejercida por Doña KOCI MICAL AZUL, argentina, Documento Nacional de Identidad 

Número 46.147.539, CUIL 27-46147539-1, nacida el 21 de Octubre de 2004, soltera, con domicilio en calle Guayabies 115 Barrio 

Loma Linda de esta ciudad, Provincia del Chaco.- La sociedad prescinde de la sindicatura. CIERRE DE EJERCICIO: La Sociedad 

cerrará sus ejercicios el 31 de diciembre de cada año. Resistencia, 3 de septiembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-18546-Ae              E:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AMICIS PAMPA DEL INFIERNO S.A.S 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº E3-2024-

55285-AE – ID 33822, “AMICIS PAMPA DEL INFIERNO S.A.S S/ INSCRIPCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS”; se hace saber por un día que conforme surge a  Fs.27 del Expte. de referencia, se presentan los socios el Sr. 

DELGADO, JESUS JORGE RODRIGO DNI N°38.385.732 y el Sr. BULFON JOSE HORACIO DNI N°37.170.036 únicos 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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accionistas quienes manifiestan el desistimiento de la constitución e inscripción de la sociedad ante la IGPJ y RP ,  de AMICIS 

PAMPA DEL INFIERNO SAS , razón por la cual se da de baja el Expte y el Numero de ID dejando sin efecto la publicación de 

edicto de fecha 25/10/2024 – Edición N°11.106 POR NO INSCRIBIRCE LA SOCIEDAD Resistencia, 8 de septiembre  de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-18603-Ae              E:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DON FROILAN 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de PERSONAS JURIDICAS y Registro Público de Comercio, de la Provincia 

del Chaco, en Expte E3-2025-58263-AE – ID N°38872, se ha dispuesto publicar por un día en el boletín oficial que por Acta de 

socios Nº30 de fecha 23 de mayo de 2025, los socios de la sociedad “DON FROILAN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA”, señores CAROLINA MARIA BINAGHI DNI 16.320.453 y LUCIANO MENOCCHIO DNI 33.382.701, resolvieron 

por unanimidad prorrogar la vigencia del contrato social de la sociedad comercial por 20 años, a partir de la inscripción de la presente 

prórroga ante la Inspección General de Personas Jurídicas, modificando en consecuencia el Art III el que queda redactado de la 

siguiente forma: “ARTICULO III. DURACION: Su duración se prorroga por VEINTE (20) años contados a partir de la inscripción 

de la presente prórroga ante la Inspección General de Personas Jurídicas, sin perjuicio que los socios por unanimidad resuelvan su 

disolución anticipada o una nueva prórroga”. Quedando las demás cláusulas sin modificar. Resistencia, 05 de septiembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-18608-Ae              E:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
HAUS MOTORS SAS 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en los autos 

caratulados: “HAUS MOTORS SAS” S/ INSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTO CONSTITUTIVO” - Expediente  E3-2024-

27332-AE,  ID  31853  Instrumento Constitutivo de fecha 05 de Abril de 2024 y posterior Adenda al mismo de fecha 29 de Julio de 

2025 certificada por Escribana Evelin Cura, Titular del Registro Notarial Número Ochenta y Siete, de la ciudad de Resistencia, se 

hace saber por un día que resulta necesario corregir la publicación del Edicto Nº 205.661, Edición Nº 11.124, de fecha 26/07/2024 

por modificación del domicilio de la Sede social establecida en Disposiciones transitorias, quedando el mismo redactado de la 

siguiente manera “DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto se acuerda; 1. SEDE SOCIAL: Establecer la sede social en 

calle Arturo Illia Nº 688, ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco.” Resistencia 08 de Septiembre de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-18612-Ae              E:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL UNIÓN PARA EL CAMBIO 

EXTRAVIO DE LIBROS 
En la ciudad de Barranqueras, de la provincia del Chaco a los 04 días del mes de Agosto de 2025 siendo las 17:30 horas se reúnen 

los integrantes de la comisión directiva y comisión revisora de cuentas en el domicilio de Av Laprida 5.689 de la ciudad de 

Barranqueras en la provincia del Chaco para tratar el siguiente Orden del día: 
1) Extravío del Libros: Registro de Asociados N°1, Libro Diario N° 1 y Libro  Inventario y Balances N° 1 y su Exposición policial 

correspondiente. Dichos libros son necesarios para la gestión contable y administrativa de la entidad, por lo cual su ausencia 

representa un inconveniente que debe subsanarse a la brevedad. 
En ese mismo la tesorera de la entidad,  Sra Gallovich  Anabella DNI 25.751.204 informa que ha realizado la correspondiente 

denuncia de extravío en la vía pública, en la Comisaría Tercera de Resistencia, dejando constancia forma del hecho.  Se acuerda 

que, con la copia de la denuncia en mano, se iniciarán las gestiones ante los organismos competentes (Inspección de Personas 

Jurídicas u otro, según corresponda) para solicitar la reposición o apertura de nuevos libros, cumpliendo con los procedimientos 

legales vigentes. Sin más que tratar, se firma la presente acta, siendo las 18:20 horas del mismo día. - 
Trangoni Laura                            Bee Nelson Daniel   Gallovich Anabella 

                        Presidente                                  Revisor Ctas Titular                 Tesorera 
E 2-2025-17762-Ae              E:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SOCIEDAD CROATA DEL CHACO NAS NAROD 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento con las Disposiciones Estatutarias, la Comisión Directiva de la Sociedad Croata del Chaco, Asociación, Civil, 

convoca a Asamblea General Ordinaria para el Sábado 27 de agosto de 2025 a las 8:30 hs en Saavedra 342, de la ciudad de 

Resistencia, Chaco, a los efectos de tratar el siguiente:  
ORDEN DEL DÍA: 
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1. Elección de 2 (dos) socios para firmar el Acta de la Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretaria de la 

Asamblea. 

2. Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 

3. Consideración de la Memoria y Balance correspondiente al ejercicio cerrado al 31/03/2025. 

4. Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 

5. Renovación por finalización de mandatos, de las autoridades de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por el 

término de 2 años. 

Myriam Silvia Buratovich   Jorge Miguel Monaco 
                                                                 Secretaria                                                    Presidente 
E 2-2025-18140-Ae              E:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COOPERATIVA DE PRODUCTORES APÍCOLAS, AGRICOLAS, GRANJEROS LIMITADA COPAL 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados asociados: El Consejo de Administración de la COOPERATIVA DE PRODUCTORES APÍCOLAS, AGRICOLAS, 

GRANJEROS LIMITADA “COPAL” por acta Nº 301 de fecha de 26 de agosto de 2025, resuelve convocar a ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA para el día viernes 19 de septiembre de 2025 a las 20,00 horas en el Campo sito en Parcela Tres - Chacra 

Ciento Ocho Circunscripción VIII Departamento Chacabuco de la Provincia del Chaco para considerar el siguiente:  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de dos Asambleístas para aprobar y firmar el acta de la presente Asamblea juntamente con el Presidente y el 

Secretario;-  

2. Considerar  la Memoria y Balance general Estados de Resultados, Cuadros Anexos, Informe del Síndico e Informe de 

Auditoria correspondientes al Ejercicio Económico Nº 26 cerrado el 31 de Marzo de 2025. 

3. Autorizar al Consejo de Administración a gravar muebles y/o inmuebles para garantizar deudas con entidades bancarias 

o terceros;  

4. Autorizar al Consejo de Administración a ALQUILAR, ARRENDAR, SEDER EN COMODATO las propiedades de 

la COOPERATIVA.  

5. Elección de una mesa receptora y escrutadora de votos compuesta por tres miembros.  

6. Elección de: a) Tres Consejeros Titulares con mandato por un año en reemplazo de los señores Kubler, Aldino Ariel; 

Barceló, Orlando Isidro; Kutalek, Erick Fernán;. b) Dos Consejeros Suplentes con mandato por un año en reemplazo de 

la señora Mansilla, Reina Arminda y el señor Ferreyra, Enzo Hernan;  c) Un Síndico Titular con mandato por un año 

en reemplazo de la señor, Javosky, Benjamín Darío  d) Un Síndico Suplente con mandato por un año en reemplazo del 

señor Krogs Lund, Exequiel; todos los mencionados por terminación de mandato. 

Orlando Isidro Barcelo   Aldino Ariel Kubler 
                                                            Secretario                                                      Presidente 
E 2-2025-18205-Ae              E:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB HÍPICO DOMINGO CIUCCI 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, se convoca a los señores asociados del Club Hípico Domingo 

Ciucci a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 06 de Octubre de 2025, a las 20:00 horas en la sede de la asociación, 

para tratar el siguiente:  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos (2) asambleístas para que conjuntamente con el Sr. presidente y Sr. secretario firmen el acta de 

asamblea. 

2. Exposición de motivos de realización fuera de término de la presente Asamblea. 

3. Consideración y Aprobación de la Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos, Anexos e Informe del 

Órgano Fiscalizador, correspondientes a los Ejercicios Económicos, finalizados el 30 de Junio de 2025. 

4. Renovación de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por conclusión de mandato. 

5. Alta y baja de socios. 

6. Actualización de Cuota Societaria. 

Nota: Las reuniones de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas se celebrarán válidamente con la presencia de 

la mitad más uno y dos de sus miembros titulares respectivamente, como mínimo (Art. 16 Estatuto). 
Marcelo Tirantino   Francisco Poce  

                                                              Secretario                                                    Presidente 
E 2-2025-18252-Ae              E:15/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL DE EX DETENIDOS POLÍTICOS DEL CHACO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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La Comisión Normalizadora de la Asociación Civil de Ex Detenidos Políticos del Chaco, Matrícula N° 2735, Legajo N° 3673, 

convoca a los asociados a la Asamblea General Ordinaria de Normalización, a celebrarse el día 29 de septiembre de 2025, a las 

8 horas, en la sede social sita en La Casa por la Memoria, Marcelo T. De Alvear 32. 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Consideración de la Estados Contables de los últimos ejercicios. 

2. Elección de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por el término estatutario. 

Raul Horacio Cracogna 
Secretario 

s/d                E:15/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SILEA SAIF 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Extraordinaria, a celebrarse en forma presencial el día 20 de Septiembre 

del 2025, a las 10.30 hs., en el domicilio de la sede social calle Hipólito Yrigoyen 122 Oficina 12 de la ciudad de Resistencia. Chaco 

para tratar el siguiente. 
ORDEN DEL DIA 

1) Ofrecimiento y tratamiento de compra de los tres inmuebles individualizados como López y Planes 441,431 y 457 de la ciudad 

de Resistencia- Chaco por el Sr. Ricardo Alberto Zorzon. 
2) Ofrecimiento y tratamiento de compra de la propiedad ubicada en Ayacucho 402 de la ciudad de Resistencia- Chaco por parte de 

DINPRO S.A y por parte del Sr. Darío Strugo y la Sra. Dana Strugo  
3) Designación de autorizados por la Asamblea para las gestiones con respecto a la venta y ante los compradores de las propiedades 

citadas anteriormente  
Alfredo Rubén Strugo 

Presidente 
s/d               E:15/09 V:17/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FRIGONORTE SOCIEDAD ANÓNIMA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores Socios, asamblea General Ordinaria para el día 02 de 

Octubre de 2025, a las 10.00 hrs. En primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria que tendrá lugar en Pueyrredón 

208, Piso 2- Oficina 2, Resistencia, Provincia de Chaco sede distinta a la sede social pero dentro de su jurisdicción, para tratar el 

siguiente:  

ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 

2. Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 Inc. 1) de LGS. Correspondiente al ejercicio económico 

finalizado el 31 de marzo de 2025,  

3. Destino del resultado del ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2025,  

4. Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2025 y su remuneración. 

5. Designación de un nuevo Directorio y Sindicatura.- 

      Federico Agardy 

            Presidente 

E 2-2025-18257-AE                                       E:05/09 V:15/09/2025 

 

 

 

PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 674/25 - EXPEDIENTE Nº 131/25 

OBJETO: LLAMADO A LICITACIÓN PARA ADQUISICIÓN DE INSUMOS INFORMÁTICOS PARA TRES (3) 

BIMESTRES.- 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES.- 

FECHA DE APERTURA: 23 de septiembre de 2025 

HORA DE APERTURA: 09:00 Hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
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2) PÁGINA DE INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1000,00 (Pesos mil) autoliquidado mediante Volante Electrónico de Pago (VEP). 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7:30 a 12:30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 169.000.000,00 (Pesos ciento sesenta y nueve millones con 00/100). 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 676/25 - EXPEDIENTE Nº 129/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PARA 3 BIMESTRES. 

DESTINO: STOCK DEPOSITO DE SUMINISTROS PARA DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES. 

FECHA DE APERTURA: 23 de septiembre de 2025. 

HORA: 10 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

   DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS UN MIL) en papel sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 49.000.000,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Millones). 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 657/25 - EXPEDIENTE Nº 127/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE UTILES DE OFICINA PARA 3 BIMESTRES 

DESTINO: DEPOSITO DE SUMINISTROS- DISTINTAS DEPENDENCIAS 

FECHA DE APERTURA: 24 de septiembre 2025 

HORA: 10:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

   DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) en papel  sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 21.000.000,00 (Pesos Veintiún Millones). 

Carla Fernandez Larre 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:08/09 V:17/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 671/25 - EXPEDIENTE Nº 130/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE RESMAS Y CARTULINAS PARA 3 BIMESTRES 

DESTINO: DEPOSITO DE SUMINISTROS- DISTINTAS DEPENDENCIAS 

FECHA DE APERTURA: 24 de Septiembre  2025 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

   DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) en papel sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar


 

 

 

 

 

- 18 - 

 

    

 

  

 

Lunes 15 de Septiembre de 2025     EDICION Nº 11.290 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

5) MONTO ESTIMADO: $ 70.000.000,00 (Pesos Setenta Millones). 

Carla Fernandez Larre 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:08/09 V:17/09/2025 
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